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Señora
HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA
Juez 24 Civil Del Circuito De Bogotá D.C
E.                     S.                     D.
 

Ref. Proceso Verbal de Resolución de Contrato
Demandante: Rubiela María Beltrán Mogollón
Demandado: Javier Rojas Jiménez
Proceso N°: 110013103024202100003
Asunto: Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación

 
Respeta Señora Juez 24 Civil del Circuito de Bogotá D.C:
 
LUIS FERNANDO ARENAS, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con cédula

de ciudadanía número 13.870.876 de Bucaramanga (Santander) y tarjeta profesional N.°
348.691 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado especial de
RUBIELA MARIA BELTRAN MOGOLLON, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad
de Bogotá D.C, identificada con la cédula de ciudadanía número 52´986.318 expedida en la
ciudad de Bogotá D.C, por medio del presente correo electrónico me permito remitir escrito
recurso de reposición en subsidio de apelación en contra del auto de fecha de 16 de mayo
de 2022 emitido por este despacho que ordena computar completo el término judicial de
traslado dentro del proceso de resolución de contrato adelantada bajo el número radicado
110013103024202100003 en contra del señor JAVIER ROJAS JIMÉNEZ, para que se surta el
trámite legal pertinente.

 
 
De la Señora Juez 24 Civil del Circuito de Bogotá D.C
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LUIS FERNANDO ARENAS 
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Señora 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 

Juez 24 Civil Del Circuito De Bogotá D.C  

E.   S.   D. 

 

Ref. Proceso Verbal de Resolución de Contrato 

Demandante: Rubiela María Beltrán Mogollón 

Demandado: Javier Rojas Jiménez 

Proceso N°: 110013103024202100003 

Asunto: Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación 

 

Respeta Señora Juez 24 Civil del Circuito de Bogotá D.C: 

 

LUIS FERNANDO ARENAS, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado 

con cédula de ciudadanía número 13.870.876 de Bucaramanga (Santander) y 

tarjeta profesional N.° 348.691 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 

de apoderado especial de RUBIELA MARIA BELTRAN MOGOLLON, mayor de edad, 

domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 52´986.318 expedida en la ciudad de Bogotá D.C, por medio 

del presente escrito me permito interponer recurso de reposición en subsidio de 

apelación en contra del auto de fecha de 16 de mayo de 2022 emitido por este 

despacho que ordena computar completo el término judicial de traslado dentro 

del proceso de resolución de contrato adelantada bajo el número radicado 

110013103024202100003 en contra del señor JAVIER ROJAS JIMÉNEZ con 

fundamento en las siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES  

 

1. El 12 de ENERO de 2021 el suscrito interpuso demanda civil de resolución de 

contrato en representación judicial de la señora RUBIELA MARIA BELTRAN 

MOGOLLON contra el señor JAVIER ROJAS JIMENEZ. 

 

2. Por reparto fue remitido ante su respetado despacho mediante el radicado 

110013103024202100003. 

 

3. Desde antes del momento de radicación de la respectiva demanda, el día 

16 de diciembre de 2020 esta fue remitida junto con sus anexos al domicilio 

del demandado señor JAVIER ROJAS JIMENEZ ubicado en la carrera 100 N° 

38-34 sur de la ciudad de Bogotá D.C, mediante correo judicial certificado 

a través de la empresa SERVIENTREGA constancia que se aportó junto con 

la demanda, la cual fue recibida por el demandado el día 17 de diciembre 

de 2020, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 6 del 

decreto 806 de 2020. 

 

4. El día 03 de febrero de 2021 mediante auto de la misma fecha fue inadmitida 

la demanda. 

 

5. El día 13 de febrero de 2021 se remite memorial de subsanación al despacho, 

no obstante el día nueve (09) de febrero se remitió subsanación de 

demanda junto con sus anexos al demandado señor JAVIER ROJAS JIMENEZ 

a su domicilio ubicado en la carrera 100 N° 38-34 sur de la ciudad de Bogotá 

D.C mediante correo judicial certificado a través de la empresa 

SERVIENTREGA constancia que se aportó junto con la subsanación de 

demanda, la cual fue recibida por el demandado el día 10 de febrero de 

2021, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 6 del 

decreto 806 de 2020. 
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6. Mediante auto de fecha 18 de febrero de 2021 la demanda fue admitida 

por el despacho judicial. 

 

7. El día 26 de marzo de 2021 le fue remitido auto de admisión de demanda de 

fecha 18 de febrero de 2021 al demandado señor JAVIER ROJAS JIMENEZ a 

su domicilio ubicado en la carrera 100 N° 38-34 sur de la ciudad de Bogotá 

D.C mediante correo judicial certificado a través de la empresa 

SERVIENTREGA constancia que se aportó junto con el memorial de 

notificación, la cual fue recibida por el demandado el día 27 de marzo de 

2021, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 6 del 

decreto 806 de 2020. 

 

8. El día 10 de mayo de 2021 el doctor JAIRO DAVID INAGAN remite memorial 

en representación judicial del señor JAVIER ROJAS JIMENEZ notificándose de 

la demanda. 

 

9. Mediante auto de fecha 21 de julio de 2021 el despacho reconoce 

personería jurídica al doctor JAIRO DAVID INAGAN, se notifica por conducta 

concluyente y se ordena remitir dentro de los tres días siguientes copia de 

link de la demanda.  

 

10. El día 31 de marzo de 2022 casi 8 meses después el doctor JAIRO DAVID 

INAGAN remite memorial al despacho judicial contestando demanda 

indicando que el despacho solo corrió traslado de la demanda el día 23 de 

marzo de 2022.    

 

11. Mediante auto de fecha 16 de mayo de 2022 el despacho judicial resuelve 

que se encuentra en termino, y que se contabilizara el termino completo del 

traslado. 

 

II. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
 

Con motivo de la pandemia con el fin de agilizar los procesos judiciales se 

expidió el decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica” la norma en mención dispuso en el numeral 4 del artículo 6 lo siguiente: 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 

De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 

la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

Es decir, antes de radicar la demanda se debe correr traslado de la demanda 

al demandado de forma física o electrónica, so pena de ser inadmitida la 

demanda, igual situación deberá realizarse cuando la demanda sea inadmitida, 

una vez surtido el traslado, señala el precepto normativo en su inciso 5: 
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado. 

 

Ahora bien, es imperativo resaltar que este togado en cumplimiento del inciso 

4 del artículo 6 del decreto 806 de 2020 remitió el día 16 de diciembre de 2020 

mediante correo judicial certificado petitorio de demanda con sus anexos al 

demandado señor JAVIER ROJAS JIMENEZ a su domicilio ubicado en la carrera 100 

N° 38-34 sur de la ciudad de Bogotá D.C, mediante correo judicial certificado a 

través de la empresa SERVIENTREGA con número de guía 9126860285      constancia 

que se aportó junto con la demanda tal y como se aprecia en la imagen anexa:  

 

La cual fue recibida por el señor JOHAN QUINTERO identificado con cedula 

de ciudadanía N° 1097990486el día 17 de diciembre de 2020 tal y como se puede 

apreciar en la imagen anexa: 

 

De la misma manera en virtud del auto de fecha 03 de febrero de 2021 que 

inadmite demanda, y en cumplimiento al inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 de 

2020, el suscrito remitió subsanación de demanda con sus anexos el día 9 de febrero 

de 2021 al demandado señor JAVIER ROJAS JIMENEZ a su domicilio ubicado en la 

carrera 100 N° 38-34 sur de la ciudad de Bogotá D.C, mediante correo judicial 
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certificado a través de la empresa SERVIENTREGA con número de guía 9121680338      

constancia que se aportó junto con la subsanación de la demanda tal y como se 

aprecia en la imagen anexa 

 

 

Remisión que fue recibida por la señora MARIELA MORA el día 10 de febrero 

de 2021 tal y como se parecía en la imagen anexa: 

 

Una vez surtido este trámite fue admitida la demanda mediante auto de 

fecha 18 de febrero de 2021, en atención a esto y en cumplimiento del inciso 5 del 

decreto 806 de 2020, este profesional del derecho remitió auto al demandado 

señor JAVIER ROJAS JIMENEZ a su domicilio ubicado en la carrera 100 N° 38-34 sur 

de la ciudad de Bogotá D.C, mediante correo judicial certificado a través de la 
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empresa SERVIENTREGA con número de guía 9131313152 el día 26 de marzo de 

2021, constancia que se aportó junto con el memorial de notificación de la 

demanda tal y como se aprecia en la imagen anexa: 

 

Auto que fue recibido por el mismo demandado el señor JAVIER ROJAS 

JIMENEZ el día 27 de marzo de 2022, tal y como se aprecia en la imagen anexa: 

 

 

Lo que demuestra que en efecto es el domicilio del demandado, de todos 

estos procedimientos se remitió memorial con los respectivos anexos al despacho 

judicial, el ultimo memorial que se remitió al despacho fue el de notificación el día 

20 de abril de 2021anexando copia de la guía de remisión, por cuanto se había 

surtido la notificación y traslado de la demanda a partir del día 31 de marzo de 

2021 fecha en la cual inicio a contar el termino de traslado de la demanda para 
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contestación en atención a lo dispuesto en el decreto 806 de 2020, a la espera del 

pronunciamiento del despacho, sin embargo no hubo pronunciamiento, sorprende 

que el 10 de mayo de 2021 el doctor JAIRO DAVID INAGAN remitió memorial, por 

medio del cual solicita se le remita link, lo cual no era necesario toda vez que el 

demandado ya contaba con todos los elementos necesarios para ejercer su 

derecho de defensa, y con ello lo que buscaba era revivir términos que ya se 

encontraban fenecidos, y el despacho debió haberlo decretado, pero lo hizo, ni 

siquiera hubo pronunciamiento frente al memorial que daba por notificado al 

demandado, no obstante mediante auto de fecha 21 de julio de 2021 tuvo por 

notificado al demandado por conducta concluyente, se reconoció personería  y 

se ordenó remitir el link que como ya se dijo no era necesario en atención a que ya 

contaba con todo el material disponible para ejercer su defensa, aun estando 

fenecido el termino, donde se debió tener por no contestada la demanda, 

contrario sensu habilito términos de forma irregular, en atención a lo dispuesto en 

el artículo 301 del Código general del Proceso “Notificación Por Conducta 

Concluyente” que indica: 

 
La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 

menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese 

reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el 

mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias. 

En tal sentido la notificación se habría surtido 21 de julio de 2021 fecha en la 

que se emitió el auto que reconoció personería al Doctor DAVID INAGAL de todas 

las providencias, las cuales además ya se habían trasladado con anterioridad,  no 

obstante de forma sorprendente el día 31 de marzo de 2022  se presentó 

contestación de la demanda por parte del apoderado de la parte demandada, 8 

meses después avalado por el despacho judicial, excusado en que el despacho 

no había remitido el link de la demanda cuando ya contaba con tal información 

como ya se ha hecho alusión, tratando de disfrazar su falta de diligencia para revivir 

los términos judiciales, en tal sentido no le es dable al despacho ampliar o habilitar 

los términos establecidos en la ley por cuanto la notificación y el traslado de la 

demanda se surtió desde el día 27 de marzo de 2021, contados a partir del día 31 

de marzo de 2021, de acuerdo con lo dispuesto en el decreto 806 de 2020 artículo 

6 inciso 4 y 5, ahora bien si se contara desde el 21 de julio de 2021 fecha en la cual 

se dio por notificado por conducta concluyente, han transcurrido más de 8 meses, 

por tal motivo no es procedente la contestación de la demanda, de ser así se 

desnaturalizaría el querer del legislador plasmado en el decreto 806 de 2020 y del 

Código General del Proceso que es generar celeridad en los procesos judiciales, 

de entenderse de otra manera cual sería la finalidad de trasladar la demanda 

incluso de forma anticipada antes de radicar la demanda, de ser diligente y remitir 

todas las actuaciones judiciales, que incluso de no llegar a hacerlo tiene como 

penalidad la inadmisión o rechazo de la demanda, cuál sería el reconocimiento a 

la parte diligente, que obra en virtud de la ley, cuál sería el sentido, si además se le 

permite al extremo demandado contestar la demanda en el momento que este 

crea pertinente sin ninguna consecuencia jurídica, de otra manera estaría el juez 

usurpando funciones legislativas al modificar los espacios temporales dispuestos en 
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la ley, incurriendo en una conducta punible como lo es el prevaricato, ya que la 

facultad legislativa recae en el congreso de la república y el presidente, de forma 

extraordinaria.  

 

Ahora bien, en efecto si se rigiera por las normas del Código General del 

Proceso, una vez notificado por conducta concluyente, pasados tres días, inicia a 

contar el término del traslado, y al ser un sistema interpartes son las partes las 

llamadas a agotar los medios para contar con el material suficiente para surtir el 

trámite, que no corresponde al juez. Nótese que el proceso civil, hace parte del 

derecho privado y es un derecho netamente adversarial, lo que limita la 

participación del juez al interior del proceso quien debe velar por el respeto de la 

normas procesales actuando de forma imparcial, por lo cual no puede el juez 

entrar a suplir las falencias del profesional del derecho que defiende los intereses 

del señor JAVIER ROJAS JIMENEZ, quien incluso si no hubiese contado con los 

elementos para contestar la demanda, tuvo más de ocho meses para conminar al 

despacho judicial a través de impulsos procesales, a fin de que se le remitiera el 

link, o una vez levantadas las medidas de restricción por COVID -19, solicitar una 

cita o dirigirse de forma personal a las instalaciones del juzgado a solicitar dicha 

información, sin embargo no se evidencia actividad alguna por parte del togado, 

entonces el proceso en sí mismo podría durar años y años represado por falta de 

diligencia del despacho o del abogado defensor del extremo pasivo, cuando la 

finalidad de la oralidad es la celeridad de los procesos. 

 

Impartir legalidad a este acto judicial vulnera el derecho fundamental al 

debido proceso de mi prohijada, tal actuación seria nula de pleno derecho, por lo 

que solicito a su señoría de forma respetuosa se revoque el auto de fecha 16 de 

mayo de 2022 que ordena el cumplimiento del término de traslado de la demanda, 

y en su lugar se dé por no contestada la demanda por extemporánea por cuanto 

el término del traslado se encuentra fenecido, se dé continuidad al mismo fijando 

hora y fecha de la audiencia inicial. 

 

III. PETICIONES 

 

Con base en los fundamentos hecho y de derecho expuestos en el presente 

recurso de reposición y en subsidio de apelación me permito realizar las siguientes 

peticiones: 

 

3.1. Se revoque auto de fecha 16 de mayo de 2022, mediante el cual se 

ordena contar el termino total del traslado de la demanda. 

 

3.2. Como consecuencia de lo anterior se emita auto que tenga por no 

contestada la demanda, toda vez que el término del traslado se encuentra 

fenecido.  

 

3.3.  Se fije fecha y hora de la audiencia inicial 

 

IV. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 

Solicito a su señoría tener como fundamentos jurídicos del presente recurso de 

reposición en subsidio de apelación Código General del Proceso, Decreto 806 de 

2020, artículos 1 y 29 de la Constitución Política de Colombia. 

 

V. ANEXOS 

 

Me permito anexar con el presente escrito de recurso de reposición en 

subsidio de apelación los siguientes documentos:  
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5.1. Copia comprobante de envió guía número 9126860285 de SERVIENTREGA 

de fecha 16 de diciembre de 2020, remisión demanda. 

 

5.2. Copia comprobante de entrega número 1570532 emitido por 

SERVIENTREGA de fecha 21 de diciembre de 2020. 

 

5.3. Copia comprobante de envió guía número 9121680338 de SERVIENTREGA 

de fecha 9 de febrero de 2021 remisión subsanación. 

 

5.4. Copia comprobante de entrega número 1584154 emitido por 

SERVIENTREGA de fecha 16 de febrero de 2021. 

 

5.5. Copia comprobante de envió guía número 9131313152 de SERVIENTREGA 

de fecha 26 de marzo de 2021 notificación auto. 

 

5.6. Copia comprobante de entrega número 1601168 emitido por 

SERVIENTREGA de fecha 31 de marzo de 2021. 

 

5.7. Copia memorial que remite notificación al despacho judicial. 

 

VI. NOTIFICACIONES. 

 

Para los efectos procesales correspondientes, se puede notificar a las partes 

de la siguiente manera: 

 

3.1. Apoderado de la demandante: El suscrito recibe notificaciones En la 

Carrera 77 N.º 66-33 de la ciudad de Bogotá D.C., o en aplicación al principio de 

economía y celeridad autorizó para que las notificaciones sean remitidas a los 

correos electrónicos aymabogados.notificaciones@gmail.com o 

aymabogados.arenas@gmail.com. 

 

 

De la Señora Juez 24 Civil del Circuito de Bogotá D.C; 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS FERNANDO ARENAS 

C.C. N.º 13´870.876 de Bucaramanga (Santander) 

T.P.  N.º 348.691 del C.S de la J. 
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Luis Fernando Arenas <aymabogados.arenas@gmail.com>

SUBSANACIÒN DEMANDA PROCESO DE RESOLUCIÒN DE CONTRATO Nº
110013103024202100003 Rubiela María Beltrán Mogollón 
1 mensaje

Luis Fernando Arenas <aymabogados.arenas@gmail.com> 10 de febrero de 2021, 9:18
Para: ccto24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, rudymar_83@hotmail.com, aymabogados.morales@gmail.com

Señora
HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA
Juez 24 Civil Del Circuito De Bogotá D.C
E.                     S.                     D.
 

Ref. Proceso Verbal de Resolución de Contrato
Demandante: Rubiela María Beltrán Mogollón
Demandado: Javier Rojas Jiménez
Proceso N°: 110013103024202100003
Asunto: Subsanación

 
Respeta Señora Juez 24 Civil del Circuito de Bogotá D.C:
 
LUIS FERNANDO ARENAS, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con cédula de

ciudadanía número 13.870.876 de Bucaramanga (Santander) y tarjeta profesional N.° 348.691 del
Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado especial de RUBIELA MARIA BELTRAN
MOGOLLON, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C, identificada con
la cédula de ciudadanía número 52´986.318 expedida en la ciudad de Bogotá D.C, teniendo en
cuenta auto de inadmisión de demanda del 3 de febrero de 2020, notificado en el estado del 4 de
febrero del año 2020, por medio del presente escrito me permito subsanar demanda de resolución de
contrato adelantada bajo el número radicado 110013103024202100003 en contra del señor JAVIER
ROJAS JIMENEZ con el fin  de que se surta trámite legal pertinente.

 
De la Señora Juez 24 Civil del Circuito de Bogotà D.C
 
 

LUIS FERNANDO ARENAS 
C.C. 13`870.876 de Bucaramanga
T.P 348.691 del C.S. de la J.
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